
N .  719. AÑO DE 1836. VIERNES 23  de  NOVIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D . Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del ex

pediente instruido con motivo de la instancia de Do
ña Camila de Arriaga y Recalde, vecina de esta corte, 
en solicitud de que se le liquiden unas cédulas hipo
tecarias procedentes de vitalicios que le fueron capi
talizados en la época del Gobierno intruso; y enterada 
asimismo S. M. de que, según aparece del expediente, 
algunas de dichas cédulas fueron endosadas por la in
teresada á otras personas, se ha servido resolver, con- 

el parecer de esa junta * que las cé*?- 
dulas hipotecarias expedidas durante la dominación 
intrusa por capitalizaciones de rentas vitalicias queden 
anuladas: que si los vitalicios eran de origen puro 6 
anterior á dicha época, se expidan á los vitalicistas 
nuevos títulos como comprendidos en los beneficios que 
concede la Real orden de 8 de Agosto ultim o; y que 
cuando ocurra que se presenten por varias personas 
las cédulas correspondientes á un mismo vitalicio, se 
proraiee su valor para abonar á cada interesado su 
parte respectiva. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 
1836. = Mendizabal.zzSr. presidente de la junta de li
quidación de la deuda publica.

P a r t?  recibido en el ministerio de la  G u erra .
E l capitán  general de Castil la  la  N ueva con fecha 22 

del corriente m e dice lo s iguiente:
Excino. S r . : E l  co m andante  accidental de la 1.a co m 

pañía del p r im er  ba ta l lón  del p r im er  regim iento  de la  
G u ard ia  R e a l  de in fa n te r ía  D .  Carlos M ar ía  de J a u c h ,  
destacado en el P uen te  del A rz o b is p o ,  con fecha 19 del 
actual desde A ld e a  N ueva de V a lb a r r o y a  r  me da p a rte  
del encuentro  que tu v o  con la facción capitaneada por 
Felipe Santiago A l b a r r a n ,  en las inmediaciones de dicha 
villa el citado dia 19. D e  él resulta  que habiendo salido 
la noche del 18 del P u en te  del A rzo b isp o  con 50 h o m 
bres sobre la A ld e a  N ueva de S. B ar to lom é para ex te rm i
nar la facción que se ocupaba en a rreba ta r  los quin tos de 
los pueblos,, con noticias que tu v o  en este pun to  de que los 
enemigos se en con traban  lejos de a l l i , después de dar  un 
pequeño refresco á la tropa  co n t inuó  sobre A ld ea  Nueva de 
V a lba r roy a ,  donde se en contraban  los 4-1 rebeldes de que 
se componía la  facción ; y  d ivid iendo su fuerza en dos 
trozos , m andados  el uno por el referido co m andante  J a u c h ,  
y el otro  por el ten iente D .  José  A n to n io  T u r ó n ,  a taca
da s im ultáneam ente  la facción por uno y o t ro  flanco con 
el mayor d e n u ed o ,  logró  su com pleta  d isp e rs ió n ,  persi
guiendo hasta  una  legua de la población en que ab ando
naron los caballos buscando su salvación en los d e r ru m 
baderos, siendo el f ru to  de esta jornada la  com pleta  der
rota de los rebe ldes ,  que tuvieron dos he r ido s ,  rescatando 
Hueve q u in to s ,  y  tom ándoles  22 caba llos ,  un gran n ú 
mero de capas ,  m a n ta s ,  bastan tes  escopetas y o tros efec
tos, siendo uno de los principales 50 l ibras  y media,  de 
plata lab rada  que habían sacado de la iglesia del citado 
pueblo, las que h an  sido entregadas al juez de p r im era

instancia  del partido .  E l  expresado co m and an te  hace un  
br i l lan te  elogio de todos los individuos por su constancia 
en la fa tiga y por su bizarría  , é igualmente del teniente 
T u ró n  por el t ino  con que condujo la fuerza que puso á 
sus ó rden es ,  del juez de pr im era  instancia D .  J u a n  A n 
tó n  de Som olinos ,  que vo lu n ta r iam en te  le acom pañó en 
esta jornada ba tiendo sable en m ano  al enemigo en los 
pun tos  de m ay o r  riesgo. T od o  lo que pongo en conoci
m ie n to  de V .  E. para que se sirva elevarlo al de S. M .

CORTES.
PR E S ID E N C IA  DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión del d ia  2 j  de Noviem bre.
Se ab rió  á las doce menos c u a r to ,  y leída el acta de 

la  an ter io r  quedó aprobada.
E n t r a ro n  á jurar  dos Sres. D ipu tados.
Se m an d aro n  pasar á la comisión de Legislación la 

circu lar  y decretos expedidos por el G o b ie rn o  j restable
ciendo los de la época co n s t i tu c io na l ,  que rem it ía  el señor 
Secretario del Despacho de G r a c ia  y Jus t ic ia .

Se acordó n o m b ra r  una  comisión especial á quien  de
b a  pasarse el Código civil fo rm ado  por una comisión n o m 
b rada  al in ten to  por el G o b ie r n o ,  rem it id o  por el m ism o  
Sr. Secretario de G ra c ia  y Justic ia .

D .  M anuel  R o l d a n ,  juez de pr im era  in s ta n c ia ,  soli
c i ta  que las Cortes  den una  ley para salvar la  responsa
b ilidad que pesa sobre los jueces en el m od o  de proceder 
en las primeras diligencias de  una c a u s a , según el ar t .  4-a 
de la ley de Setiembre de 1820 sobre este pa rticular .

Se m andó pasar á la  comisión de Legislación.
A  la de Poderes pasó una  exposición de D .  J o sé  

Francisco P e d ra lv e s , D ip u tad o  por la provincia  de B ar
celona, en que por fa l ta  de salud y escasa fo r tu n a  , efec
to  de sus padecimientos por la  justa  ca usa ,  pide se le exo
nere de tan  honroso encargo.

Se acordó pasase al G o b ie rn o  para los efectos conve
nientes una exposición de D o ñ a  M ar ía  López C avo ,  que
jándose de los procedimientos usados co n tra  su m arido  
D .  Lorenzo Calvo de R o z a s ,  pues habiéndole sacado de su 
casa la noche del 18 del corr ien te  por el gefe polít ico de 
esta p ro v in c ia , fue trasladado á la cárcel de corte y encer
rado  en un ca labozo ,  sin que se le haya  recibido decla
ración  n inguna hasta las dos de la ta rde  del dia 22. P id e  
que las Cortes  tom en este asunto  en consideración y que 
exijan la responsabilidad á quien corresponda por haberse 
in fr ing ido  los artícu los 287 > 290 y 300 de la C o n s t i -  
tuciori.

Igualm ente  se acordó pasase á la comisión de H a 
cienda una exposición de D .  José  V e d i a ,  á la que acom 
paña un ejemplar im p re so ,  en el que desenvuelve el plan’ 
de una única con tribución  d irecta.

Se d io  cuenta  de una  exposición de la  diputación p ro 
vincial y ju n ta  de a rm am en to  y defensa de la provincia 
de L e ó n ,  en que manifiesta la im posib ilidad en que se en
cuen tra  aquella provincia de ap ro n ta r  la cuota de 4  t a 
llones y p ico ,  señalada en el rep a rt im ien to  del prés tam o 
de los 200 m i l lo n e s , y  pidiendo se tenga en consideración 
el estado á que la  h an  dejado reducida las incursiones de¡ 
los facciosos. ,

Se preguntó, si dicha exposición pasaría al G o b ie rn o .
E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  » M e  opongo á que 

esta exposición pase al G o b ie r n o ,  fundado  en un art ícu lo  
expreso de la  Consti tuc ión  , en cuya 12.a facultad se dice 
que las Cortes  fijarán los gastos de la adm inis trac ión pú - :  
blica ; y en la  15.a que ap robarán  el repart im ien to  de las, 
contribuciones en tre  las p ro v in c ias . , L o  que hicieron . las> 
C or tes  dias pasados fue aprobar lo hecho por el .  G o b ie r 
no  en cu an to  al estab lec im ien to  del prés tam o de ios 200. 

.m il lo n e s ;  pero ni por la comisión ni por ningún Sr.. D i 
pu tado  se dijo nada acerca de que se aprobase el repa rt i
m ie n to ;  y de consiguiente tengo para m í  que este pun to  
no  se halla  aprobado. Siendo esto a s i ,  y habiéndose hecho 
el r e p a r to , com o suele dec irse , á ojo de buen cubero , por, 
carecer de datos y an tecedentes ,  según dijo el m ism o G o 
bierno , porque no  tenemos e s ta d ís t ic a , la provincia de 
León  ha  sufrido un perjuicio en el reparto  de u,iu cuota

que le es imposib le sa t is facer ,  cuando á la de A s tu r ia s ,  
m ucho  mas rica y extensa que aq ue lla ,  solo se han carga
do dos millones.

» P o r  tan to  yo quisiera que teniendo en consideración 
las Cortes  estas razones, y el estado de miseria á que los 
facciosos han dejado reducida aquella prov incia ,  de suyo 
p o b re ,  ce sirvan acordar pase esta exposición á la co m i
sión de H ac ien da .”

E l Sr. S A N C H O :  »E1 Sr. preopinante ha padecido 
una equivocación. E l  G o b ie rn o  hizo el reparto  de los 200 
m illones  en tre  las provincias en circunstancias en que no 
estaban reunidas las C o r te s ;  y al aprobar estas lo hecho por 
el G o b ie r n o ,  quedó cum plida la facu ltad  que tienen 1.° 
de fijar, la cuota de las con tr ibuc iones ,  y 2.° la d is t r ib u 
ción entre las provincias; de consiguiente me parece no 
estamos en el caso de que esa exposición pase á la co m i
sión de H ac ien d a ,  como pretende el Sr. Baeza ,  porque de 
lo contra rio  todas las provincias vendrían  con iguales re
clam aciones,  y alegando las mismas causas de los faccio
sos ,  resultando que en lugar de los 200 millones rep a r t i 
d o s , vendrían solo á resu ltar  150. A si  pues ,  r e p i to ,  que 
habiéndose aprobado el reparto  por unanim idad  , com o nc£~ 
podía esperarse menos de los Sres. D ip u tado s  de la  na
ción españ o la ,  me parece que esta exposición debe pasar 
a l  G o b ie rn o  para los efectos convenientes.”

E l  Sr. Fernandez Baeza y el Sr. Sancho rectifican un 
hecho.

Después de una .ligera-discusión en tre  los Sres. Sosa y  
C ab a l le ro ,  se preguntó si pasaría la  exposición al G o b ie r 
n o ,  y asi se acordó.

Se m andó  pasar á la comisión ordinaria  de G u e r r a  
uña  exposición del a y u n tam ien to  y contribuyentes  de la 
vil la  de A lcana d re  , quejándose de la d ipu tación provin
cial de Logroño por haber fo rm ado  un estado para la im 
posición de un tan to  por ciento sobre las propiedades u r 
b a nas ,  cuya medida de llevarse á efecto produciría la  ru i
n a  de la p rovincia ,  y piden se sirvan las Cortes  hacer efec
t iva  la responsabilidad á aquellos indiv iduos por haber  
infr ingido la Constitución .

Se leyó una exposición del Sr. Fa lcon  , en que m a n i 
fiesta sus deseos de que se agregue su vo to  favorab le  á la 
resolución de las C o r te s ,  confirmando en la  regencia del 
reino á S. M . la R e in a  G o b ern ad o ra .

Se da cuenta de una exposición de D .  A g u s t ín  V a -  
lera , en representación de su h e rm ano  D .  P e d r o ,  residente 
en la H a b a n a ,  pidiendo que las C ortes  to m en  conocim ien
to  de un hecho part icu lar  que refiere, re la t ivo  al despojo 
que á consecuencia del decreto de 11 de M arzo  de 1824 
había sufrido una señora de la parte de bienes que le h a 
bía dejado s u 'm a r id o ,  que habían quedado á este en clase 
de libres en v ir tud  del decreto de las C ortes  de 1 8 2 1 ,  de cu
yos bienes habia ya tom ado  posesión d ich a  señora ;  y que 
se m ande pasar este exposición á la comisión que en tiende 
en el m odo de resarcir los perjuicios causados por aquel 
decreto. Se pregunta si pasará á Ja comisión de Legislación.

E l  Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A :  » M e parece que no  
debe pasar á n inguna comisión. H a y  un decreto de 30 
de A g o s to  de este año que quita  toda d u d a :  este es un  
p u n to  de derecho que está establecido y a , y no hay  nece
sidad de que las C ortes  acuerden que pase á n inguna co
m is ió n ,  cuanto  mas que no hay  ninguna destinada  para 
resarcir  perjuicios.”

E l  Sr. O L O Z A G A :  » Y o  creo que es indispensable 
que esta solicitud pase á la comisión de Legislación. N in 
guna solicitud en m i concepto merece mejor acogida que 
aquellas que se fu n d an  en un daño  general ocasionado por 
las circunstancias políticas de los años anteriores y que se 
dirigen á un remedio general. Sabido es que las C ortes  de
cre ta ron  que la m ita d  de los bienes que estaban vincula
dos quedasen libres en favor  de los poseedores de los m a
yorazgos: en v ir tu d  de esta facu l tad  se vendieron m uchas 
fincas: anuladas estas disposiciones por las ocurrencias de 
1823 , se qu ita ron  á los com pradores:  ha habido después 
una  ley de reparación con condiciones equitativas:  asi co
m o  m uchas  fincas pasaron á o tro  dom in io  por en agen a-  
c io n ,  hay  otras  de la m ism a  clase que por t í tu lo  de he
rencia pasaron á o tros  dueños en concepto de tales bienes 
l ibres y según nuestra  legislación.: hay  m uchas qué d e s -



pues de la adquisición por títulos diferentes, todos muy 
respetables, han sido mejoradas, y después han sufrido el 
despojo sus dueños continuando todavía en él, y no pue
den las Cortes dejar de tomarlo en consideración: en este 
concepto creo que no pueden menos de admitir esta soli
citud y mandarla pasar á la comisión de Legislación para 
que tomándola en consideración proponga lo que estime 
conveniente.”

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A :  »N o  me opongo á 
la idea de que la comisión de Legislación proponga una ley 
para reparar los perjuicios que ha indicado el Sr. O ióza- 
ga: me he opuesto sí á que se admita la solicitud de que 
se ha dado cuenta, porque no trata mas que de un caso 
aislado.”

El Sr. O L O Z A G A : «N o  he tenido noticia de tal 
solicitud hasta que se ha dado cuenta ; pero si 110 me en
gaño, se pide que pase á una comisión para que la tome 
en consideración: se queja también el interesado de las 
disposiciones que han regido hasta el dia por privarle de 
un derecho, y pide la reparación, no como un hecho par
ticular, porque en este caso debería acudir á los tribuna
les, sino en general para los que se hallan en su caso.”

El Sr. D O M E N E C H : « E s  tanto mas fundada la 
opinión del Sr. O lózaga, cuanto la oposición del Sr. V áz
quez Parga  procede de un concepto equivocado, nacido de 
una mala inteligencia del decreto de 30 de Agosto. En
tonces se trató de reparar los perjuicios de los que habían 
adquirido por título oneroso; pero no se trató de los que 
habían adquirido por título lucrativo. Esta segunda parte 
reclama una ley , porque son muchos los que se hallan en 
este caso.”

Se manda pasar á la comisión de Legislación.
La comisión de Poderes presenta su dictamen sobre 

la solicitud de D . Agustín Rodríguez Bahamonde, Dipu
tado por Pontevedra, en la que pide se le exima del car
go de D iputado, en atención ai estado de su salud com
probado por una certificación del facultativo; siendo de 
parecer deben las Cortes acceder á los deseos del interesa
do, y reclamar la presentación del suplente que le debe 
reemplazar. Queda aprobado.

Se manda quedar sobre la mesa un dictamen de la 
misma comisión en que opina deber aprobarse los poderes 
de D. Juan  María Perez, Diputado electo por M álaga, no 
obstante que en el acto de la elección ejercía el cargo de 
gefe político, por resultar que el nombramiento no era 
del G obierno, sino de la junta gubernativa.

También se manda quedar sobre la mesa otro dictá- 
men de la misma comisión relativo á la solicitud y pode
res de D. Manuel Feijó y R io  , Diputado electo por la 
provincia de Orense, para que quede sin efecto la resolu
ción del Congreso en cuya virtud se ha llamado ai suplen
te. La comisión observa que la anterior, durante las juntas 
preparatorias, se había referido únicamente al acta de elec
ciones d é la  provincia, déla que resulta que este interesa
do era subdelegado de rentas de aquella provincia; y cons
tando ahora que no era empleado en propiedad, sino co
misionado para el despacho de las funciones anejas al carác
ter de subdelegado de rentas, no estando su nombramiento 
en oposición con lo prevenido en el art. 97 de la Constitu
ción , debía ser admitido en el Congreso el Sr. E eijó , que
dando sin efecto el acuerdo de la junta preparatoria y lla
mamiento del suplente.

Se lee por segunda v ez , y se manda pasar á la comi
sión de Legislación una proposición de los Sres. G arcía y 
Lillo  para que las Cortes encarguen á dicha comisión re
dacte y presente un proyecto de ley que fije con claridad 
en qué forma cualquier español debe dirigirse á las m is
mas en queja por infracciones de Constitución, para que 
la tomen en consideración en conformidad á lo prevenido 
en la Constitución.

Se lee por segunda vez la proposición de los Sres. D o -  
menech, V ila  , G il  (D . Pedro), A lco r isa , R oviralta , 
Torrens y M iralda, Torrer.s y Serramalera, R iv as y V áz
quez Parga para que las Cortes se sirvan acordar el resta
blecimiento del decreto de 8 de Octubre de 1820, por el 
cual se suprimen las matrículas de m ar, y se estable
cen reglas para la navegación, pesca y servicio militar de 
marina.

£1 Sr. D O M E N E C H : «T od a proposición por la cuaL 
se propone el restablecimiento de uno de los decretos de 
las Cortes, se recomienda por sí m ism a, y tne parece no 
puede haber dificultad en admitirla á discusión. La que se 
acaba de leer tiene por objeto el restablecimiento del de
creto de las Cortes de 8 de Octubre de 1820, con el que 
se restablece también la libertad de navegar y pescar en 
rodos los mares de España, sin otra restricción que las re
glas que el mismo decreto establece. Las Cortes en 1811 
se ocuparon de esta m ateria; y las dé 1820 , en una de sus 
primeras sesiones, conocieron que este asunto era de mu
chísima importancia. Uno-de los objetos que mas llamó en 
aquella época la atención de las Cortes fue el sistema ac
tual de matrículas establecido por la ordenanza de 1802.

« Observando entonces las comisiones reunidas de Guer
ra , Comercio y Marina que era imperiosa la necesidad de 
regenerar la marina española, removiendo les estorbos que 
se la oponian, presentó un dictámen en que entre otras 
cosas decia (lo lee.) Estas son las palabras de que usaron 
las comisiones reunidas y el mismo que yo repito ahora. 
L a  ordenanza de 1802 tiene relación con otra de 1751, y 
todas traen su origen del reinado de Felipe v ,  resintién
dose de las ideas y pasiones de aquel tiempo, en que los ca
talanes fueron considerados como rebeldes: antiguamente 
los ayuntamientos llevaban la razón y asiento de los hom
bres de mar y no existían los comandantes de marina: en 
el dia ningún inconveniente ofrece el que ios mismos ayun
tamientos corran con este encargo, como se dispone en el 
que pedimos se restablezca. Estoy persuadido que restable
ciéndose el decreto se consiguen economías, porque las Cor
tes las tomaron en consideración en 1820, en cuya época

importaban los empleados en este ramo mas de siete m i
llones de reales; y aunque no sé lo que importan actual
m ente, es probable que no haya gran diferencia siguiendo 
como entonces las mismas bases y abusos que se trataron 
de corregir.

« Me ha movido á hacer esta proposición una instan
cia de la junta de comercio de Barcelona, que se queja de 
que en la actualidad los sueldos de los marineros y salarios 
importan el doble de lo que importaban antes, introdu
ciéndose este abuso por el sistema de matrículas que en el 
dia se observa , porque los matriculados actuales se han 
mancomunado entre sí exigiendo los ajustes á un precio 
mas subido en perjuicio de nuestra marina mercante , que 
con esta traba no puede competir con la extrangera , cu
yos marineros ganan solamente seis ú ocho duros mensua
les, cuando los nuestros exigen 14- ó 16. Pido por lo mis
mo que esta proposición pase á la comisión de Restableci
miento de decretos, ó á la de Marina si se cree mas con
veniente.”

Se manda pasar dicha proposición á las comisiones de 
Comercio y Marina.

E l Sr. Secretario S A L V A  hace presente que du
rante una de las sesiones anteriores la mesa recibió un ofi
cio (que lee) del alcaide de la cárcel de C orte, relativo á 
haberle manifestado D . Lorenzo Calvo de R o z as , preso 
é incomunicado en la m ism a, que tenia que hacer una 
comunicación importante dirigida al pronto término de 
la guerra c iv il, y que le había encargado lo pusiese en 
conocimiento de las Cortes , asegurando que este paso no 
es con ánimo de vindicarse de la acusación que se le ha 
hecho , lo que practicará en el tribunal competente , sino 
hija.de los mejores deseos por la salvación de la patria, y 
que tenia por ahora el carácter de reservada. El mismo 
Sr. Secretario añade que la mesa creyó que este asunto no 
era de su inspección y lo pasó al G obierno, y este con 
fecha de ayer remitió él oficio que lee, firmado por el 
Sr. ministro de G racia y Ju stic ia , relativo á que pasó la 
comunicación al gefe político de esta provincia 9 y de 
este al juez de primera instancia D. Luis M ayans, que 
conoce en la causa, quien contesta acompañando una de
claración recibida con este motivo al mismo D . Lorenzo 
Calvo de Rozas.

Lee en seguida la declaración, su fecha 22 del ac
tual , en la que expresa el mismo Sr. Calvo de R ozas (con
testando á las preguntas que le hace el referido juez de 
primera instancia) que hace mas de 20 dias que form ó un 
plan para que oyendo las Cortes á una comisión reserva
da determinasen lo conveniente: que el plan que poseía 
era sencillo y practicable, y encaminado á evitar la efu
sión de sangre, y que sin embargo de que parece muy sen
c illo , no puede tildarse de descabellado, ni de ser efecto 
de una imaginación exaltada; que ha sido consultado con 
algunos Sres. D iputados, con la calidad de reservado, por, 
si merecía su aprobación ó encontraban alguna dificultad, 
y que en efecto se convencieron de su importancia y fácil 
ejecución, asi como de la necesidad de reservar la idea ó 
p lan , porque la publicidad podia perjudicar el éxito , y 
que estas mismas consideraciones le hacen abstenerse de 
manifestar su proyecto; que lo verificará á una comisión 
reservada de las C ortes, que verá los motivos que tiene 
para no darle publicidad, y que de ningún modo lo ma
nifestará ni ai Gobierno ni á dicho señor juez; que los 
Diputados que eran sabedores del secreto son cinco, indi
cando los Sres. M ontoya, Diputado por Cuenca; Charco 
por Toledo, y Caballero; añadiendo por último que la co
misión es urgentísima, que tal vez las Cortes podrían lle
varlo á efecto; y habiéndosele preguntado por último qué 
inconveniente tenia en revelarlo al Gobierno de S. M ., 
contestó que se referia á lo que lleva dicho.

Añade el juez de primera instancia que viendo que 
este plan no tiene relación con la  causa que está form an
do contra el mismo Calvo de R ozas y otros sobre cons
piración , ha mandado formar pieza separada de este inci
dente.

El mismo Sr. Secretario dice que habiéndose dado 
cuenta ayer á las Cortes de estos documentos en sesión se
creta , acordaron que se tratara de ello en sesión pública.

E l Sr. C A B A L L E R O : « A l  haber oido leer la co
municación de que ha dado cuenta el Sr. Secretario Salvá, 
en la que se trata nada menos que de un pian sencillo pa
ra terminar la guerra c iv il, del que se suponen participan
tes algunos Sres. D iputados, entre los que parece que me 
encuentro y o , esperarán sin duda las Cortes oír de mi bor 
ca el remedio á los graves males que nos aquejan , cuyo 
rem edio, según se ha dicho, es poco costoso y sencillo. 
Y o  por mi parte debo decir á las Cortes que lo ignoro.

« He oido hablar alguna vez al Sr. Calvo de R ozas 
de que tiene un plan para acabar con la guerra; pero es
to lo he oido con una generalidad tal como acaban de oír
lo las Cortes en la comunicación del alcaide de la cárcel: 
también le he oido decir que si las Cortes querían saber
lo  lo expondría reservadamente, porque si se publicase no 
podría llevarse á efecto. Esto ha dicho, y los individuos 
que le han oido alguna vez , cada uno ha formado un jui
cio , según su modo de ver las cosas: habrá quien lo cre
yese un exceso de celo, habrá quien le diese mas ó menos 
im portancia; pero en rigor nosotros no lo hemos sabido: 
de consiguiente yo he extrañado mucho ver mi nombre 
en esta declaración. He oido también que este plan pudo 
haberse-realizado desde 1834i que lo han sabido todos los 
M inistros1que ha habido después, y no han sabido llevar
lo á efecto; pero en los pormenores no estoy, y no sé si 
alguno de mis compañeros sabrá mas. Creo que esto bas
ta para que las Cortes sepan que no somos sabedores de 
ningún secreto: que á haberlo sabido, protesto que lo hu
biera llevado á efecto, aunque diciendo después: he ro
bado este plan del Sr. Calvo de R o z a s , y repito que lo 
hubiera llevado á efecto, aunque hubiese sido contra su 
voluntad.”

El Sr. C H A R C O : » Ayer me ví sorprendido cuando se 
leyeron los documentos de que se ha dado cuenta, y tuy 
que recurrir á mi imaginación para recordar si el Sr. Cal» 
vo de R ozas habría tenido ó hecho confianza conmigo de 
alguna cosa que pudiese ser referente á este plan. Recor
riendo mi memoria y acordándome de lo que dijo en una 
exposición que se repartió entre los Sres. D iputados, no sé 
en qué d ia , ó mas bien en una nota que no leeré porque 
la tendrán presente los Sres. D iputados, deducí de esto |0 
que era este gran^ preámbulo, que tenia referencia á una 
conversación fam iliar de ninguna consecuencia. Ayer iba 
á tomar la palabra para explicar extensamente cuanto 
ocurrió; pero tratándose hoy ya en público , y mediante 
á alguna expresión de que me haré cargo , me permitirán 
las Cortes que me dé ciertas reticencias en cosas que pue
den tener alguna consecuencia mediante, que he observado 
que dice que se puede realizar todavía el p lan , lo que no 
advertí ayer.

« Las Cortes darán á lo que exprese el valor necesa
rio ; yo solo referiré lo que paso. Lamentándome un dia 
del estado de la nación , de que las provincias se hallaban 
en mil com prom isos, de que se agotaban los recursos de 
sangre y de dinero, y que nada se adelantaba; de que el 
suelo español estaba por todas partes regado de sangre es
pañola , de que una porción de fam ilias lloraban en la hor- 
fandad la pérdida del padre ó del esposo por el acero ene
migo & c .en to n ces  me m anifestó este señor que los ma
les de la patria no habian tenido término porque no ha
bían querido los gobernantes: dije yo ¿es posible que los 
españoles sean tan infames que no hayan terminado una
guerra tan atroz pudiendo? S í, señor, me contestó.........
Hombre no puedo creerlo.

*  Aqui me permirán las Cortes que me explique con 
una política aldeana: dijo que habia una intriga ó un ama
ño entre los de allá y los de acá, en que entraban parte- 
de los Ministros, y que entre los de allá estaba otra gen
te que exigía una cierta cantidad en metálico puesta en 
una casa de comercio de Francia para asegurar el objeto 
que se proponía: que fueron comisionados de acá allá , y 
de allá acá: yo desearia que estuviese presente el Sr. de 
M endizabal, el cual dijo que Calvo de R ozas sabia lo que 
habia en esto , y habia tenido en su mano llevarlo á efec
to , y que con esta idea habia hecho la pomposa oferta de 
acabar la guerra en seis meses. A si que estando todo arre
glado se fue un comisionado, y cuando no se necesitaba 
mas que los tantos millones convenidos, S. S. se excusó 
que no había dinero, y el resultado fue que se desenten
d ió , y se perdió la ocasión. A lgo  mas me d ijo ; pero yo 
gtiardaré reserva por si aun se puede sacar algún partido. 
A yer creí que hablaba de tiempo pasado; pero como v c q  

hoy que es de tiempo presente, y por si tiene alguna coin
cidencia lo de ahora con lo de entonces , no me extien
do mas.

« Las Cortes podrán hacer el uso que estimen conve
niente en su alta sabiduría; en la inteligencia de que yo 
quedé convencido de que podia ser una falsedad; pero si 
realmente es cierto, merecería un ejemplar castigo el que 
hubiese despreciado la ocasión: de todos modos ya qué ha 
llegado á conocimiento del Congreso , me parece jque lo 
debe tomar en consideración; averiguar si ha existido ó no 
esta cosa que he indicado para dejar en buen lugar la opi
nión de los que hayan m ediado, y si ha existido, y no se 
ha llevado á efecto por impericia ó malicia de cualquiera, 
la sangre española que se ha derramado con posterioridad 
caiga sobre su cabeza. Soy de parecer que habiéndose dado 
publicidad á un suceso de tanta consideración y trascen
dencia, deben las Cortes averiguar si ha existido esta com
posición, ó llámese como se quiera.”

El Sr. M O N T O Y A  ( D . Ju an  A lfo n so ) : «Poco 
tengo que añadir á lo que ha indicado el Sr. Caballero, 
E l Sr. Calvo de R ozas no tiene conmigo otras relaciones 
que haber sido hermano de D . .Ram ón Calvo de .Rozas, 
con quien tuve relaciones de am istad ; pero solo habia tra
tado con su hermano cuando le encontraba en la casa del 
D . Ram ón. Y a  se ve por su declaración que lo que á mí 
me dijo fue con calidad de reserva, y yo lo que oigo asi se 
me olvida luego. No tengo presente todo lo que me dijo, 
y aun cuando me acordase no lo d ir ía , porque con decir 
reservado se me cierra la boca, y no quiero nunca faltar á 
la confianza.

«Sin  duda se creyó que habia misterio por lo que 
voy á c itar; sin em bargo, el asunto es muy urgente, y 
me parece que nada se perdería en que las Cortes nom
brasen una comisión especial de los individuos que juzga
se mas á propósito para que averiguasen si existia ó no este 
plan , pero que en ella no fuese comprendido ninguno de 
los que cita la declaración del Sr. Calvo de R ozas.

«Señores, ¿qué extraño es que se tenga desconfianza 
en los españoles, cuando vemos que desde el año 23 acá 
los mismos liberales se han estado haciendo la guerra unos 
á otros? Antes del año 23 ya habia partidos entre noso
tro s; estos se han aumentado de dia en dia, y en la úl^ 
tima época las prensas extrangeras han promovido distur
bios hasta en el mismo Congreso.

«Sin  em bargo, pues, de que el Sr. Calvo de Rozas 
se hallaba en Lisboa cuando yo lo estaba tam bién, y aun 
cuando nos encontrásemos, apenas nos hablábamos, yo no 
extrañaría se creyese que me habría comunicado este se
creto , sabiendo que ya era amigo de su hermano antes del 
suceso de la Francia, y que también lo soy de algunos de 
les individuos que hoy componen el m inisterio; pero el 
hecho es que yo he olvidado lo que me dijo sobre esta 
materia , y repito que aun cuando me acordase, no lo re
velaría. Por último , siendo el término de la guerra civil 
el punto mas interesante á que debemos atender, debemos 
insistir en averiguar el plan de que se trata , por si con él 
puede llevarse á efecto este térm ino, y • desearia por lo 
mismo que el Congreso se sirviese nombrar la comisión 
para averiguarlo,”



El Sr. P R E S I D E N T E :  « L a m e s a  no puede seguir en 
¿stc asunto sino las indicaciones hechas por los indivi
d u o s  que han h a b la d o ;  por lo  ta n to  se someterá á la de
liberación de las C ortes .”

Se preguntó  al Congreso si se n om brar ía  una co m i
sión especial para el objeto , y se decidió que no ; 7  en 
s u  Consecuencia el Sr. Secretario Salva dijo que se contes
tarla quedaban las C ortes  enteradas.

Se dio cuenta  del d ic tam en de la comisión especial 
de M ilicia  nacional sobre las adiciones hechas al d ic tam en 
de la m ism a sobre la  nueva organización de dicha M il i 
cia por l ° s Sres. A lc o r isa  , C abrera de N evares ,  A lc o n ,  
jLoviralta y  A rg u m o s a ;  cuyo d ic tám en se reducía á m a 
nifestar que no ha llando  m otivos  por los cuales dichas 
adiciones sean ad m is ib les ,  sino que al co ntra r io  darían  
motivo á que los demas artis tas  que son comprendidos en 
dicho a lis tam iento  se quejasen, no deben ap robarse ,  sin 
perjuicio de que el Congreso resuelva sobre ellas lo que 
tuviese por conveniente.

Se reso lv ió  que este d ic tam en quedase sobre la  mesa 
para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  «Se pasa á la discusión del 
dictámen de la comisión de H acienda sobre la exposición 
q u e  hace la d ipu tac ión y jun ta  de a rm a m en to  y defensa de 
Valiadolid para que se apruebe el repa rt im ien to  que se 
propone hacer en la provincia de 6 0 $  rs. para a tender á 
las necesidades y  gastos de la guerra .” Se aprobó sin discu
sión este d ic tá m e n , reducido á que se autorice á dicha jun
ta para llevar á efecto este repa r t im ien to  bajo las m ism as 
bases que aquella propone.

El Sr. P R E S I D E N T E :  «Se procede á la discusión 
del dictámen de la comisión de G o b ie rn o  in te r io r  acerca 
del Diario de C ortes .”

Se leyó dicho d ic tám en reducido á qiíe atendiendo al 
gran coste que ha ten ido el D ia r io  de C ortes  en las épocas 
anteriores, y ten iendo presente la propuesta que hace el ad
ministrador de la im p ren ta  N a c io n a l ,  en la cual se dice que 
se promete da r  al día siguiente un ex trac to  de las sesiones 
en la G aceta  del G o b ie r n o ,  sí no tan  prolijo com o en el 
Diario de Cortes  , por  lo  menos con la extensión posible y 
con la m ayor exacti tud  , para lo cual exige de las Cortés  la  
cantidad de 25 $  rs. m ensuales ,  con la obligación de dar  
un ejemplar de dicha G a c e ta  á cada uno de los Sres. D i 
putados , concediendo á dichos señores seis horas de t é r 
mino para que cada uno pueda corregir sus d iscursos ,  des
de las cinco de la ta rde  hasta  las once de la  no c h e ,  y to 
mando,de su cuenta  el pago de los tres taquígrafos que co
bran por las C o r te s ;  la comisión en vista de las grandes 
economías que por esta có m oda  propuesta resulta al C o n 
greso y á la n a c ió n , propone que salvo el parecer de las 
Cortes , debe aprobarse.

A  continuación se d ió  cuenta  de o t ra  propuesta que 
con el m ism o obje to  hace el Sr. D .  M ar iano  de la P az  
G arc ía , ed i tor  dél Eco del Com ercio  , en la  cual propone 
á las Cortes dar  el ex trac to  de dichas sesiones en los té r 
minos que indica el Sr. adm in is t ra dor  de la im pren ta  N a 
cional, an tes  dé las nueve de la m añ an a  del dia siguiente, 
y  con la rebaja de 5$ rs. mensuales.

A bie ttar  la  discusión sóEre este p u n t o ,  dijo 
E l  Sr. A L M O N A C l D i  « P uesto  que son dos las p ro

puestas que se han le íd o ,  dirigidas á un m ism o o b je to ,  y  
entre las cuales hay 6 0 $  rs. anuales de d i fe re n c ia , soy de 
parecer que se saque á pública subas ta .”

E l  Sf. L U J A N :  « L a comisión de G o b ie rn o  ha pe
tado m ucho  las razones que le han m ov ido  á presentar su 
dictamen tal com o se halla* T odos  conocen y  debemos 
conocer la diferencia que hay de un periódico oficial á 
otro p a r t icu la r :  110 perdam os de vista  que por la proposi
ción que hace el ad m in is t rad o r  de la im pren ta  hay  un ah o r
ro ex trao rd in a r io , t a n to  mas , cu anto  que to m a  á su car
go los tres Taquígrafos , qué de o t ro  m od o  deberían g ra 
vitar sobre el Congreso. M as dejando estas v e n ta ja s ,  y pa-^ 
Jando á considerar las que ofrece la segunda propuesta  , es 
preciso que los Sres. D ip u tado s  tengan presente que es 
muy arriesgado dejar sus opiniones á la redacción de un  
periódico p a r t ic u la r ,  que es lo  m ism o  que dejarlas a b a n 
donadas á un ram o  de c o m e rc io , y que este periódico po
dría redactarlas según fuese su co lo r:  hay m a s ,  puede 
emitir en sus ar t ícu los  de fondo  ideas que esten ta l  vez en 
contradicción con nuestras in s t i tu c io n e s , por lo cual pu 
dieran recogerse algunos n ú m ero s ,  en cuyo caso quedarían  
los Sres. D ip u tad o s  sin este docum ento .  P o r  o tro  lado, 
en todas las naciones c iv i l izadas,  y que nos llevan m u 
chos años de G o b ie rn o  rep resen ta t ivo ,  hay un periód ico  
oficia! dirigido por eí G o b i e r n o ,  en el c u a l ,  adem as de 
las disposiciones de este, se insertan  las opiniones vertidas 
ca los cuerpos pa rlam en ta rio s  y  corregidas por los m is
mos oradores: asi se verifica en B élg ica ,  en F ranc ia  y  
©tras naciones civilizadas..

^Probada pues la u t i l idad  y econom ía que ofrece es
ta medida, y ló  indispensable de ad m it i r  un  periódico ofi
cial el cual se es tam pen con la m a yo r  legalidad las 
©Pmionerde los representantes de da nación , m e parece 

las Cortes conocerán tam bién  las razones de política 
X conveniencia que existen para que estas no se ab ando
n a  á un periódico pa rt icu la r  que se ha lla  expuesto á o s -  
ClUciones por las que ta l  vez a lg ú n  dia se en con tra r ían  los 
dadores sin sus discursos. A d e m a s  d e 'e s to  hay  que to m a r  
®n consideración la gran  econom ía que re su lta -de  que los 
*°ndos que las Cortes  han  de em plear  en la redacción de 
^ se s io n e s  no pasan* de un ind iv iduo  á o t r o ,  puesto  que 
Riendo de las C ortes  , á cuyos gastos tiene que a tender 
ei Gobierno, -pasan á la  G a c e t a ,  depend ien te  ta m b ié n  del 
mismo.

” H ay  mas*, la G a c e ta  está en correspondencia con los 
Cuerpos representativos de las demas nac iones ; se ven  y  
rcmiten por los e m b a ja d o re s , y no puede menos de n o ta r -  

Por todos los que se dediquen á lee rla ,  las ventajas  de 
¡d mismo t iem po que en un periódico oficial se ven

las opiniones del G o b i e r n o ,  se hallan  tam bién  las de to 
dos los representantes de la n a c ió n ,  cuyas ventajas no 
pueden esperarse de un periódico part icu lar  de cualquier 
color. P o r  lo ta n to  , soy de opinión que se apruebe la pro
puesta del Sr. ad m in is t rad o r  de la im p r e n ta ,  y se deseche 
la  del ed ito r  del E c o ;  que si bien al parecer ofrece m a y o
res v e n ta ja s , tam bién  se com prom ete  la Opinión de la re
presentación n a c io n a l , desatendiendo las razones de polí
t ica y conveniencia pública.”

El Sr. O L O Z A G A :  « Y o  creo que el Sr. Lujan ha 
padecido una equivocación ,  sobre la cual ha fundado su 
discurso. Tengo  en la m an o  la exposición del Sr. ed itor  
del E c o ,  y en ella no se ve que dé por sentado el hecho 
de que las sesiones sean publicadas en un periódico 
p a r t ic u la r :  aquí está la equivocación del Sr. L ujan ,  
puesto  que sus razones descansan todas en un  h e 
cho  que no existe. Y o  creo que el Congreso no está 
ah o ra  en el caso de dar  una resolución sobre este asun
to .  A q u i  se presentaba una propuesta que no está apro
bada , y en cuyo favor se dice por el Sr. L u jan  que es m u y  
económ ico y conveniente el que una parte de los fondos  
con que co n tr ib uye  el G o b ie rn o  á las necesidades del C o n 
greso vue lva á los empleados del m ism o G o b i e r n o ,  y  no 
á los de un  pa rt icu la r ;  pero no sé yo si seria mejor que 
pasasen á los particulares  c o n t r ib u y e n te s ; y  cuando esta 
propuesta  se va á d iscu t i r ,  se presenta o tra  que ofrece mas 
ó menos ventajas;  y yo p reg u n to :  cuando se t r a ta  de eco
n o m í a s ,  i deberá el G o b ie rn o  decidir sobre la pr im era  ni 
sobre la  segunda? Creo que de n ingún m odo el Congreso 
puede to m ar  en este acto una  resolución t e r m in a n te ,  y sí 
n o m b ra r  una  comisión que examine la segunda propuesta ,  y que el d ic tám en que se presenta sobre la p rim era  debe 
volver á la c o m is ió n , porque siendo pun to  de bastan te  im 
portancia  y de ten im iento  , debe examinarse con toda  la  
prolij idad  que sea posible.”

E l Sr. L U J A N :  « A l  proponer yo al Congreso que 
se apruebe la p ropu es ta ,  de la  cual la  comisión de G o 
bie rno  presenta su d i c t á m e n , no lo he hecho sino con el 
conocim iento  de todos los indiv iduos de la  co m is ió n , y 
todos hemos convenido en lo que he m an ifes tado .”

E l  Sr. O ló zag a ,  al rectificar un  h e c h o ,  dijo que no  
h ab ía  puesto en duda lo  que el Sr. L u jan  había  m anifes 
tad o  acerca de la pr im era  p ropu es ta ,  sino habia dicho que 
el Congreso no podía decidir en el ac to  sobre la segunda.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E : « Esta  segunda proposición se 
hace á la  comisión y no  á las C o r te s :  vuélvase á leer la  
propuesta  del Sr. P a z .” (Se l e y ó . )

E l  Sr. S A L V A :  « P rinc ip ia ré  por deshacer dos equi
vocaciones que ha padecido el Sr. O ló zag a :  la  prim era 
consiste en suponer que el Sr. ed i to r  del Eco  no  indica 
que haya de redactar  las sesiones en su m ism o  periódico; 
pero no ta rá  S. S. que en su exposición se dice que lo  hará  
en los m ism os  té rm ino s  que el ad m in is t ra d o r  de la i m 
p re n ta ;  este dice que las insertará  en la G a c e ta :  luego si no 
las  inserta  en el E c o ,  querrá insertar las  en la  m ism a  
G a c e ta .  Segunda:  ha  creído S. S. que en este caso podria  
resu l tar  a lguna econom ía ,  de que en vez de pasar este in 
greso al E s ta d o ,  pasase á los co n t r ib u y en te s :  no  tenem os  
una  razón exacta del estado en que Se encuen tra  la im p ren 
ta  Naciona l  , n i creo sea de este lugar el averiguar si sus 
em pleados están ó no pagados;  m as con este ingreso no  
podrá  hacerse mas que pagarles , puesto que no lo  e s tán ,  
porque se encuentra con un  déficit el cual es necesario 
cum pla  el E s t a d o : de suerte que si es indispensable que el 
G o b ie rn o  dé fondos á la  im pren ta  de este ú o t ro  m o d o ,  
claro es que por este resultará  m a y o r  u t i l idad  y  econom ía.

« P o r  lo  cual , y  no dud ando  de las m ayores  ventajas 
que ofrece la  exposición del Sr. ad m in is t rad o r  de la i m 
pren ta  N a c io n a l , soy de parecer debe aprobarse com o pro
pone la com isión .”

Los Sres. O lózaga y L u jan  deshicieron algunas equi
vocaciones.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  « Y o  no hab laré  de la parte  
ec o n ó m ica ,  á pesar de ser tan  p r in c ip a l ;  pero sí de un  
pu n to  esencialísimo en esta cuestión y que desgraciadamen
te  veo o lv id ado ;  ta l  es la  exacti tud  que se desea da r  á lo 
que pasa a q u i , pues á lo  que debemos aspirar por  todos 
los medios posibles es á que conste lo  que aquí se dice y 
n o  o tra  c o sa , n i  mas ni m e n o s ; y  para  esto no veo o t ro  
m ed io  mas que el D ia r io  de C ortes  con algún  a t r a s o , en 
m i  d ic tám en hijo del deseo de qué sea e x ac to ,  y  con el 
fin de que los D ipu tado s  co rr i jan  los errores no  solo de 
le n g u a je , sino los que pueden co m pro m ete r  su reputación.

« E n  E sp a ñ a  se ha adoptado  el m edio  de hab lar  sin 
preparación en las discusiones p a r la m en ta r ia s ;  pero ni en 
F ra n c ia ,  ni en B élg ica ,  ni en n ingún  o t ro  pais de la E u 
ropa se procede asi en las m ater ias  d e l icad as , á rd ua s ,  f u n 
d a m en ta le s ,  en que va la  reputación  del o rado r ;  se escri
be el discurso,  y esto no deja á los editores o t ro  recurso 
que el de insertar los  tales com o ellos son: vuelvo á decir 
que no encuentro  o t ro  a rb i t r io  que el del D ia r io  de C o r 
te s ,  aunqué sea con re traso :  no  por esto se ofenda la  de
licadeza de los redactores de p e riód icos ;  pero no se díga 
jam as que yo pueda ser responsable de 46 que en ellos se 
exprese que he d ic h o ,  pues no está en m anos de los h o m 
bres el contener  él espír i tu  de p a r t i d o ,  y  no soy yo el 
que menos tiene que quejarse e ñ  este asunto .

« Es pues imposible  que se aspire" á esta exactitud  sino 
con una corrección que todos tengamos derecho á hacerla 
y  no de o tra  m a n e ra ,  á no ser com o se verifica en los paí
ses que he c i ta d o ,  porque alli  es un  o f ic io , una  c a r r e r a , no  
el ser taq u íg ra fo ,  que eso es un  e r ro r  ; los que se dedican 
á esa carrera en -In g la te r ra  son personas que se preparan á 
e l lo ,  y s o n ,  por decirlo as i ,  de las m ater ias  p a r la m e n ta 
rias :  se ponen á escuchar un  r a t o ,  y desde alli  m ism o van 
á la im p re n ta ;  y tienen ta l  práctica y tal t i n o ,  que no hay  
D ip u ta d o  n inguno en las C ám aras  que diga > yo no ,he d i 
cho e s t o ; y  ademas se m iran  m uc h o  en al te ra r  los discur
sos los p e r ió d ico s , pues por ellos perderían su reputación;

pero en España estoy seguro de que h ay  muchos pe riód i
cos que no existen por especulación de d inero ;  y pierden 
porque necesitan perder para ganar de o tra  m a n e r a , y  por 
lo m ism o quiero desvanecer los errores de los D ip u tad o s ,  
diciendo que sin la revisión posterior es imposible acertar; 
y  que no hay mas m edios ,  no haciéndose como en F r a n 
cia y en Bélgica, en donde un orador contesta á o tro  que 
se acaba de s e n ta r ,  que es lo que constituye el d eba te ,  y  
lo  que aclara las materias.

« S i ,  pues ,  las dos personas que aspiren á ser redac
to re s ,  digámoslo as i ,  de oficio de lo que pasa aqui, se so
m eten á la corrección que cualquiera D ip u tad o  quiera h a 
cer , pues están m u y  expuestos á perder su reputación  si 
no  la hacen, bajo este aspecto m i opinión es que no  se 
perderá m ucho  en que la comisión tuviera  la bondad de 
suspender el dic tám en y de to m a r  de oficio, com o ha d i
cho el Sr. O ló zaga ,  un conocim iento  part icu lar  sobre el 
asunto  para satisfacer algunas dudas y evitar que se diga 
que aqui no se han querido ah orra r  6 0 $  rs. cuando es ta
mos t ra ta n d o  de econom ías.”

El Sr. L U J A N :  « M e  parece que el Sr. A rg u e l le s  ha 
padecido una equivocación cuando ha dicho que no ha 
bia medio de asegurar la exactitud  sin corregir los dis
cursos.

« E n  el d ic tám en de la comisión se dice que el a d 
m in is t rad o r  de la G a c e ta  ofrece un local en la im p ren ta  
Naciona l  desde las cinco de la tarde hasta las once de la 
noche , en cuyo tiem po los Sres. D ipu tado s  tendrán el de
recho de ir á inspeccionar que no se ponga en sus discur
sos cosa que no se haya dicho en el Congreso.

« L a  proposición hecha por el Jico del Comercio da la 
m ism a garan tía  que la G a c e ta  poniendo á su disposición 
el local para revisar las sesiones con la rebaja de 5$  rea
les mensuales, que á m i entender y el de los demas seño
res de la comisión es de m u y  poco valor  en com parac ión 
de las ventajas que ya he explicado.”

E l  Sr. A rguelles  dijo que acaso no habria  en tendido 
bien los térm inos  del dic tám en de la comisión.

E l  Sr. L u jan  volvió á leer la parte del d ic tám en de 
la  comisión que hacia relación á esto.

E l  Sr. G O N Z A L E Z :  « T o m o  la palabra en este n e 
gocio mas bien para com unicar  un hecho , que acaso no 
habrá  llegado á notic ia  de los señores de la  c o m is ió n ,  que 
para  atacar  de f ren te  su dic támen.

« C u an d o  en la leg islatura  pasada tuve el honor de 
ser Presidente  de las C o r t e s , se presentó una proposición 
que tenia por obje to redactar  el D ia r io  de las Cortes  por 
una  empresa part icu lar  t ipográfica, que creía que lo pod ria  
hacer sin n inguno de los inconvenientes que ha m a n i fe s ta 
do m i amigo y com pañero  el Sr; L u ja n :  se obligaba en 
24  horas á da r  corriente esta redacción bajo su mas es
trecha responsabilidad lo que le diesen redactado los t a 
quígrafos: no  exígia rem uneración de ninguna especie, y  
solo ponia la condición de que los taquígrafos destinados 
á las Cortes  fueran los que las hicieran con los m ism os 
sueldos; y siendo cuatro  ó  se is ,  y el sueldo de cada uno  
1 $  rs. m ensu a les ,  poco mas ó  m e n o s , resultaba que con 
4 ó 6 $  rs. al mes se redactaba el D ia r io  de C o r te s ;  y no  
se diga que habría  el inconveniente que ha indicado el se
ñ o r  Lujan  de que un pe riód ico ,  por pertenecer á un color  
ó  á o t r o ,  pudiesen alterar  los discursos de los D ip u tado s ,  
presentándolos de una  m anera  d iferen te  de com o los ha-1- 
bian p ronunciad o ,  pues to m ab a  sobre sí el cargo dé la 
responsabilidad en el m ism o contra to .

« Y o  bien conozco que los ejemplos que se han cita-* 
do  de Franc ia  y Bélgica por los señores de la co m isió n ;  
podían tener alguna fuerza en o tras  c ircunstancias;  pero 
es necesario que se tenga en tendido que en esas partes 
donde se da una recompensa á los periódicos por el G o 
b ie rn o ,  no es por las sesiones de la  C ám ara  so lam ente ,  
sino por todos los actos que pertenezcan al G o b ie rn o :  
300$  rs. dice el Sr. Salvá que costará  la redacción del 
D ia r io  de C o r te s ;  iy  nosotros deberemos m ira r  con ind i
ferencia  300$ rs. en la si tuación en que nos hallamos? 
Nos im p o rta  m ucho  hacer esta e c o n o m ía , y  sobre to d o  
creo que la  comisión y  las C ortes  no av en tu ra rán  n a da  
conviniendo en que el d ic tám en volviese á la  com isión pa
ra  que se examinase la  propuesta, presentada por el E c o f y cualquiera o tra  que se pudiera presentar mas convenien-* 
te á los intereses de la nación.”

E l  Sr. L U J A N :  « L a  proposición que ha  c i tado  e l  
Sr. G o n zá le z  hecha en t iem po  an ter io r  á la  reunión de las 
C o r t e s ,  que hoy  dia están representando á la nación é s -  
pañola , y que S. S. dice que m edian te  el coste de 6$  rea-  
les al mes daría  el D ia r io ;  según yo, tengo e n te n d id o , la 
proposición que se hizo entonces , éra publicar  las sesio- 
nes por el E s ta tu to  , dándoselas redactadas.,  y  encargan-* 
dose de hacerlo después de balde < Desde el dia ve in t i tan 
tos , que se leyó el dic tám en de la c o m is ió n , hasta  ah o ra  
no  han tenido lugar de acudir á la comisión á presentar su 
proposición ? < por qué razón no han  venidó á decir á la co*- 
m is ión  de G o b ie rn o  in te rior  : nosotros harem os el Dia-* 
xio de C ortes  en los térm inos que ha indicado el Sr. G o n 
zález ? C laro  es que n inguno  se atreverá á proponer esta 
e m p re sa ,  cuando la comisión no ha  ten ido m as proposi
ción que la hecha por la G a c e t a ,  la  hecha por el señor 
J o r d á n ,  que se proponía hacerlo después de redactadas  las 
sesiones por 6 0 $  rs. m en su a les ,  y  l a  del E co , M a l  podía 
la  comisión presentar su d ic tám en  sobre lo  expuesto  por 
el Sr. G o n z á l e z , cuando no ten ia  n ing ún  antecedente p á -  
xa ello .”

El Sr. G O N Z A L E Z :  « T en g o  m u c h o  sen tim ien to  de 
que el Sr. L u jan  no haya en tend id o  m is argum entos  y 
m is razones: cuando yo he indicado la propuesta que no 
llegó á llevarse á efecto de que c inco ó seis taquígrafos 
podían com prom eterse  con la empresa á dar el D ia rio  de. 
las C o r t e s , m i  obje to ha  s ido  presentar un hecho por el 
cual se prueba que se podia hacer m ucha m as econom ía 
en el asun to .”



El Sr/ L U JA N  ha dicho que no se ha presentado mas 
.propuesta que la del E co , y  yo digo que nosotros tenemos 
necesidad de satisfacer á la nación sobre un real que de
cretemos para que se invierta en esto o en lo o tro ; y  por 
tanto pediria á la comisión que tuviese la condescendencia 
de examinar esta propuesta u otra cualquiera que se pre
sente , porque en eso nada se pierde.”

El Sr. C A B A L L E R O : «Señores: La cuestión en 
que ahora se ocupa el Congreso es muy sencilla. La comi
sión del Gobierno interior de las Cortes, habiendo oido 

•una propuesta del director de la imprenta Nacional, cree 
que se puede acceder á e l la ,  y  que bajo las bases que anun
cia este director se puede publicar el Diario de Cortes: 
una de estas condiciones es que se han de abonar a la im
prenta Nacional ó á su director 25® rs. mensuales; y aho
ra parece que después de dado este dictamen, o extendido, 
ha recibido la comisión otra propuesta en que bajo las 
mismas, mismísimas condiciones que propone el director 
de la imprenta Nacional, se ofrece otro particular rebajan
do 5® rs. mensuales á hacer lo mismo. A  mí me parece 
que no habrá ningún Sr. Diputado que no vea la prefe
rencia que tiene esta propuesta, y tal vez la que podra 
tener otra: bien sé que sé podrá decir que algún término 
ha de tener esto; pero ruego á las Cortes se tenga presen
te que ni por la comisión del Gobierno interior, ni de 
ninguna manera se ha fijado un término para hacer las 
propuestas, cosa sumamente esencial, y  que parece que se 
hace siempre: si se hubiera hecho ahora, tal vez no ten
drían que discutir esta , porque desde que se ha hecho la 
propuesta no se ha tenido noticia de ella hasta que se ha 
visto el extracto de la sesión de a y e r , por el que hace es
ta nueva por 20® rs . ; y anunciándose esto , pudiera ser 
que se presentase otra que proporcionase mayores econo
mías. Creo que se está en el caso de decir que por dos, 
.tres, cuatro ó seis dias se fije un aviso de que se podrán 
hacer proposiciones hasta un dia dado, y  la comisión las 
veri y dará su dictamen : yo creo que esto no puede ser 
de ninguna manera desacertado; el tomar una determina
ción desde Juego nos podria pesar , y asi ruego á las Cor
tes que acuerden vuelva á la comisión para que examino 
esta propuesta.”

El Sr. S A L V A :  « Y o  no sé que voten los Diputa
dos lo que se llame economía , con la diferencia de 209 
y  25® reales que piden el Eco y  la imprenta NacionaL 

JLos 20® se darán al Eco si publica las sesiones, y les 
25® reales no se dejarán de dar á la imprenta Nacional, 
aunque no Jas publique, pues de todos modos tiene que 
mantener el mismo redactor y los mismos taquígrafos, y  
-por consiguiente no hay esa diferencia que se supone.”

El Sr. SANCHO: « Y o  solo quiero hacer una ac lara
ción muy sencil la , y es que jamas aprobaré que sea em
presa particular la que publique el Diario de Cortes , ó 
que lo haga el periódico oficial, ó que no se haga, si las 
Cortes quieren que nó se haga; pero hacerlo por una em - 
.presa particular y sujetar las opiniones de las Cortes al 
espíritu de partido que puedan tener, no siendo depen
dientes del Gobierno y  de las Cortes los empleados en 
e l lo , de ninguna manera consentiré en ello. En Francia 
lo hace el periódico oficial , en Bélgica lo mismo; pues 
no debe hacer un particular una cosa de oficio que ha de 
servir de texto, como lo he visto en Francia, que se ocur
re una duda, y  se presenta el M onitor;  y  aquel es el tex
to , y  del que no se puede apelar.

« A  esto se dirá que el particular tendrá la misma 
dependencia que el otro; yo lo niego, y  no habrá me
dio de hacerle tener la  exactitud que aque l, porque en 
una interrupción, en una pequeña interpelación, en un 
gesto, se varía el texto de la discusión, que no puede es
tar abandonada á un particular ; si las Cortes no quieren 
que se gasten los 25® reales, no tendremos Diario de Cor
tes ; pero yo no doy mi voto al particular.

«A d em as ,  como ha dicho muy bien el Sr. Salva, es
ta economía es aparente , porque la imprenta Nacional es un 
establecimiento que cuesta dinero al Estado, y  que no se 
puede abandonar; las impresiones que hace no satisfacen 
jos gastos que tiene, porque el Gobierno no se las pagares 
menester dar estos 25® reales por hacer el Diario , y si no 
se le dan por es to , se le tendrán que dar por el presu
puesto.

« Y o  tampoco entraré en la cuestión de que el dicta
men vuelva ó no á la  comisión; lo que digo es, que jamas 
daré mi voto á que pueda ser el Diario de Cortes empre
sa. part icu lar , y que esté sujeto á las pasiones de los 
hombres, de que no se puede prescindir; á lo menos yo por 
m í lo digo. Asi que , mi voto es que se haga de oficio por 
la  imprenta Nacional y- los dependientes del Gobierno, 
que se les pueda reconvenir , y  no á un particular, que 
podrá decir: aqui están los artículos de la contrata, ó dar 
el escándalo nosotros de rescindirla.”

El Sr. C A B A L L E R O : « Y o  estoy perfectamente de 
acuerdo con S. S. en que no sea un particular el que re
dacte el Diario.de Cortes, porque tanto lo es el director 
de la imprenta Nacional como cualquiera otro, y yo creo 
que deben ser las  Cortes , y  es otra de las razones por que 
y o  me opongo al dictámen de la comisión , y  yo creo que 
•tan. particular es y  peor para las Cortes el que vaya á un 
particular como á un dependiente del Gobierno la redac
ción de é l :  la . impresión es de lo que se t r a ta ,  y  esa la 
puede hacer el que lo haga con mas ventaja. En cuanto ai 
ahorro que se seguirá deque lo haga la imprenta Nacional, 
es una equivocación: la imprenta Nacional no se sostiene 
ahora con esos 25® r s . , y  un establecimiento del Gobier
no estará siempre atrasado, teniendo infinitos medios de 
ser próspero, porque lo están todos los nuestros por su ma
lísima dirección. Yo  opino, señores, que la inspección 
del Diario debe ser de las Cortes , y la impresión del que 
la haga mas barata y  mejor.”

El Sr. SA N C H O : «N o  se trata aqui en la propuesta 
solamente de la impresión, sino de la redacción también, 
con lo que me parece estará satisfecho S. S.”

El Sr. G O N ZA LEZ : «A le  parece que el Sr. Sancho 
ha padecido una equivocación cuando ha dicho que yo 
quería que dependiese la empresa de un particular, pues lo 
que he dicho en el curso de la discusión, es que estos mis
mos funcionarios que ahora redactan las sesiones, pueden 
darlas bajo su responsabilidad , y no se dice que la empre
sa particular sea arbitraria para modificar los discursos; se 
dice que estos dependientes de las Cortes y del Gobierno 
tengan la responsabilidad, y la impresión una empresa par
ticular; esta es la rectificación que he querido hacer.”

El Sr. L U J A N : « Y o  siento muchísimo decir que el 
Sr. González ha padecido una equivocación : no se trata 
aqui de que la redacción la hagan las Cortes , y la publi
cación los periódicos; pues entonces costaría 300® r s . , que 
es á lo que asciende el presupuesto de los taquígrafos y re
dactores : ¿cree el Sr. González que con tres taquígrafos 
pueden hacerse las sesiones de las Cortes? Se necesitan ocho, 
y luego los redactores, y entonces se cargaría con este 
enorme presupuesto á las Cortes , estándose tratando de 
economías. Ademas la comisión ha tenido presente que 
jamas la extensión de sus sesiones caiga en manos de un 
particular, sino que sea oficial como en las demas naeio- 
nes civil izadas; y si se pensase que se habia de abandonar 
á un particular, la comisión del Gobierno interior está 
por la negativa, y  que no haya ningún Diario de Cortes.” 

Se declaró el punto suficientemente discutido, y des
pués de vuelto á leer el dictámen de la comisión se des
aprobó por 58 votos contra 4-R

En seguida las Cortes acordaron que volviese á la co
misión.

Se leyó y  mandó quedar sobre la mesa el dictámen de 
la comisión de Hacienda, relativo á lo que proponía el 
Gobierno con respecto al hospital general de Palma en 
Mallorca , sobre exención de varios derechos, y  que se le 
considerase por pobre.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se dis
cutir ían los dictámenes de la comisión de Milicia nacional 
sobre varías adiciones , y  el de la de Hacienda que se aca
baba de leer, y levantó la sesión á las tres meaos cuartow

E S P A Ñ A .

M adrid  24 de Noviembre.

D. Salustiano de Olózaga, Presidente de la junta su
perior de enagenacion de edificios y efectos de los conven
tos suprimidos.

Hago saber: que admitida por la junta con aproba
ción de S. M. la  proposición que se ha hecho á la misma 
para comprar los solares números 1.° y 2 .° de los desig
nados en el terreno que ocupó el convento demolido de la 
V ictoria de esta v i l la ,  pagando al contado y en metálico 
las dos terceras partes de su valor según la tarifa de pre
cios de los sitios de esta corte, se sacan á pública subas
ta los dos referidos solares que comprenden 13,012§ pies 
superficiales, bajo la cantidad de 433,745 rs. y  28 marave
dís vn. que importan las dos terceras partes referidas , y  
con las condiciones que se hallan de manifiesto ai público 
en la secretaría de la J u n t a ,  calle del Prado, convento que 
fue de monjas denominado de Sta. A n a ,  y  se rematarán 
en los estrados dé la misma el jueves 1.° de Diciembre 
próximo á las diez en punto de la mañana. Madrid 24 de 
Noviembre de 1836.=Salustiano de Olózaga, presidente.^: 
José Fernandez de la Herran , vice-secretario*

E stado san ita rio  de M adrid
En estas últimas semanas han predominado las en

fermedades catarrales y reumáticas, propias de la estación, 
y  además ha empezado á desarrollar una nueva epidemia 
de sarampión, muy diferente en sus síntomas y gravedad 
de la escarlata que acaba de extinguirse. Verdad es que 
todas las epidemias de estas erupciones empiezan siendo 
m uy benignas, y  después suelen hacerse mas peligrosas; 
pero de todos modos no hemos observado en esta aquella 
tendencia á la adinámica que notamos desde su principio 
en la de escarlatina de que hemos hablado.

(B .  de M . C. y  K )

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia  de lo s pueblos y  adm in istra ciones donde han cab ido  
lo s  20 prem ios m ayores de lo s  800 que comprende el sorteo  
de este d ia .

NÚMEROS. PREMIOS. a d m i n i s t r a c i o n e s .

1 , 3 7 3 . . . . , 8000 ps. f s . . Madrid.
18 , 146. . . . 2000 .................. Idem.

1 , 9 3 3 . . . . 1000................ Idem.
1 7 ,4 3 6 . , . . 1000________ Algeciras.

9 6 8 . . . . 400 . . ............. Badajoz.
1 3 ,3 5 3 . . . . 400 .................. Jerez de la Frontera.
17,018----- 4OO................ Vitoria .
1 4 ,7 8 3 . . . . 400 .................. Madrid.
12 ,931___ 400 . ............... Idem.
4 , 1 0 3 . . . . 400 .................. Sevilla.

905-----
3  7 flO . . . .

400 . _______
ZOO..................

Idem.
M a d r id .

5 , 0 1 8 . . . .  400 . . . . . . . • Coruña.
4 ,487 . . . .  400 ................ Constantina.

21,409. . . .  400 .......... .. Madrid.
1 4 ,1 9 3 . . . .  400 ............... . Barcelona.
9 ,696-----  4o<L. . . . . . Madrid.
8 , 7 2 8 . . . .  400 ................ Idem.
1 , 4 8 6 . . . .  400 . ............. Algeciras.

2 3 ,3 2 4 . . . .  400 ................ Cartagena.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo nn 
ha de verificarse el d/a 7 de Diciembre próximo , st 
bajo el fondo de 56000 pesos fuertes, valor de 14000 bi 
lletes á cu a tro  duros cada uno, de cuyo capital se distri 
huirán en 600 premios 42000 pesos fuertes, en la f0rm 
siguiente:

Premios. Pesos.
--------- •

1 . .  d e . .  12000 ps. fs. 12000
1 . .  d e . .  4^90............. 4000
2 . .  d e . .  1000.......... .. 2000

14. • d e . . 500............. 7000
43. . d e . « 100............. 4300
64 . .  de. . 50............. 3200

4 7 5 . .  d e . .  20 ............. 9500

600 42000
Los 14.000billetes estaran subdivididos en la clase de 

cuartos, á veinte rea les  cada uno de ellos, los que se des
pacharán en las administraciones de loterías Nacionales 
por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó 
cuarta parte, según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que han conse
guido premio, y por ellas se satisfarán las ganancias en las 
mismas administraciones donde hubiesen sido expendidos 
los billetes con la puntualidad que tiene acreditado este 
establecimiento nacional.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotizac.de a y e r  a la s t r e s  de la  tarde.{
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00*
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 sin carpeta al contado: 7§ á 60 d. f. ó yol.: 8 iden 

á prima de £ p. 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. .

CAM BIO S.

Amsterdam, 00* A licante, á corto pía-¡M álaga, 1 b.
Bayona, 00. zo , I b . ¡Santander, | id.
Burdeos, 00. Barcelona,ápesosfuer- Santiago, 1 d.
Hamburgo,00.  ̂ tes, 2 id. S evilla , 1¿ b.
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, 1| id.

36f. Cádiz, l f b .  Zaragoza, i  d.
Paris, 15-11. Coruña , £ d. Descuento de letra», ¡

Granada, | id. ,5  p . 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.
EL AMIGO DE LA RELIGION T DE LOS HOMBRES.

Cuaderno 6.° Contiene los artículos siguientes: Formación de cau
sa al Amigo de la religión y  su defensa.—La conciencia.—Filosofíay 
revolución.—Manual del Cristiano.—Elogios fúnebres por elP . Ven* 
tura, teatino. Este cuaderno se vende con los anteriores á 2 reales 
en la librería de D . Juan Sanz, y  en la imprenta calle del Humi
lladero, núm. 14. Continúa abierta la suscripción en los mismds 
puntos, adonde se servirán acudir los señores suscriptores á recoger es
te 6.° cuaderno. Los que nuevamente se suscriban recibirán mas tar
de el 2.° cuaderno, cuya segunda edición permanece en depósito judi- 
ia l hasta la conclusión de la causa formada al editor responsable*

BOLETIN DE M E D ICIN A, CIRU GÍA Y  FARMACIA
del jueves 24 de Noviembre. Contiene los artículos siguientes: Clí
nica médica.— Fiebres graves.— Reorganización m é d ic a .—Vacan
te.—Estado sanitario de Madrid. Se suscribe á este p e rió d ic o  y se ven
de en el despacho de la Imprenta NacionaL

1 TEATROS    A  las séis y media de la noche.
1.ú Se dará principio con una sinfonía.
2.° ¡M A S LA QUISIERA CIEGA! comedia

nueva, de género jocoso, en un acto.
3.° El baile ingles por una niña discípula del Se

ñor Casas.
4.° La orquesta tocará varias piezas escogidas de 

las mejores óperas.
ó.° EL IMPRESOR Y  EL MINISTRO, co

media nueva en un acto.
6.° Una mazowrea nueva denominada LA Ah'

DE A N A, por la Sra. Castillo y el Sr. Casas.
7.° E L  M A R ID O  D E  L A  V I U D A ,  comedia en 

un acto del célebre Dumas.
8.° Se dará fin con las boleras (á ocho) del MARP 

NERITO.

CRUZ.
* A  las seis y media de la noche. Primera represen
tación de la grande ópera del acreditado maestro 
nizétti, en 4 actos, titulada

BELISARIO.


